
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.  Rad: 2015-00276  

 
 

Atendiendo la manifestación hecha por parte del demandado, se dispone por parte 

de este estrado judicial acceder a la misma, por lo tanto se reprograma la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso para la hora 

de las 10:30 AM, del día 8 del mes de Septiembre de 2020.  

Comuníquese por el medio más expedito y prevéngase a las partes sobre la 

utilización de la herramienta Teams para el desarrollo de la misma. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación 
en  
 
Estado No. _____________. 

 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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